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INFORME  SECRETARIAL: 
 
Garagoa – Boyacá, diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  
 
En la fecha ingresa al Despacho la presente demanda para su calificación. Lo anterior, para lo que se 
disponga proveer.  
 
 

 
 

 
ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 
 
 
 
 



REFERENCIA: EXONERACIÓN ALIMENTOS
DEMANDANTE: JOSE ANTONIO LÓPEZ LÓPEZ

RADTCACtÓN: r 5299-3r -84-OOl-2021 -OOO59-00

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA
Gorogoo, once (1 l) de ogoslo de dos mil veintiuno (2021)

I . Lo onterior demondo es inodmisible, por lo que corresponderó subsonorlo dentro
del término legol de cinco (5) díos, so peno de rechozo.

Cousoles de inodmisión:

o. Numerol 7 del ortículo 90 del C.G.P.: Se inodmitiró lo demondo "Cuondo no
se ocrediie que se ogotó lo concilioción prejudiciol como requisito de
procedibilidod"

En osuntos relocionodos con los obligociones olimentorios es indispensoble
inientor lo concilioción extro.judiciol en derecho previomente o lo inicioción
del trómite judiciol, tol como lo dispone el numerol 2 del ortículo 40 de lo ley
ó40 de 2001.

Poro subsonor se debe oportor el octo respectivo

b. Tonto en el poder como en lo demondo se señolodo como demondodo o
lo señoro LUZ MIREYA FERNANDEZ ALFONSO, persono que yo no ejerce
representoción de los señores SINDY PAOLA, SANDRA LILIANA Y ANDRES
FELIPE LOPEZ FERNANDEZ, personos octuolmente moyores de edod

Poro subsonor se debe presentor demondo y poder en los que se hogo
referencio o que los demondodos son los beneficiorios directos de lo cuoto
y no quien fungió en su momenfo como representonte legol.

c. Se debe indicor el lugor de domicilio de los demondodos poro estoblecer
competencio.

d. En el ocópite de noiificociones se debe indicor dirección físico y/o
electrónico de los demondodos.

e. Se debe dor cumplimiento ol ortículo ó del decreto 806 de 2O2O en virtud del
cuol "En cuolquier .jurisdicción, incluido el proceso orb¡trol y los outoridodes
odministrotivos que ejezon funciones jurisdiccionoles, solvo cuondo se
soliciten medidos coulelores previos o se desconozco el lugor donde recibkó
notificociones el demondodo, el demondonte, ol presentor lo demondo,
simultóneomente deberó envior por medio elecfónico copio de ello y de
sus onexos o los demondodos. Del mismo modo deberó proceder el
demondonte cuondo ol inodmitirse lo demondo presenle el escrito de
subsonoción. El secreiorio o el funcionorio que hogo sus veces veloró por el
cumplimiento de este deber, sin cuyo ocreditoción lo outoridod jud¡c¡ol
inodmitiró lo demondo. De no conocerse el conol de digitol de lo porte
demondodo, se ocreditoró con lo demondo el envío físico de lo mismo con
sus onexos".
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Poro subsonor debe proborse envío de lo demondo y sus onexos o lo
dirección electrónico o físico de los demondodos, según correspondo, osí
como recibido, seo de formo directo por los demondodos o o trovés de
coneo elecirónico certificodo por olguno de los empresos que o nivel
nocionol ofrecen el servicio.

2. Reconózcose personerío ol Dr. CARLOS MARIO GONZALEZ PARRA en los términos
y poro los efectos del poder otorgodo por el señor JOSE ANTONIO LÓPEZ LÓPEZ

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE
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